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Asistencia en viaje básica

El seguro de accidentes para afiliados contratado con la compañía Allianz a partir
del 30 de diciembre de 2016, incluye dentro de sus Garantías, la Asistencia en
viaje básica.

Te adjunto las condiciones particulares de esta nueva cobertura.

Fdo.: CARLOS SEGURA MARTIN
Secretario de Organización
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ASISTENCIA EN VIAJE BÁSICA 
  

Se garantiza la siguiente cobertura de Asistencia en Viaje:  
Ámbito de Cobertura y Aplicación  
La presente cobertura se refiere a los viajes realizados por todo el mundo.  
Asegurado  
La persona física, residente en España, que pertenece a un colectivo de accidentes asegurado por Allianz.  
Duración de los viajes: La presente cobertura tiene validez para viajes no superiores a 90 días 
 

GARANTIA DE ASISTENCIA – REPATRIACIÓN 
  
1. Traslado o repatriación sanitaria, en caso de enfermedad o accidente del 

asegurado desplazado.   
En caso de que el asegurado contrajese una enfermedad sobrevenida o fuese víctima de un 
accidente durante la realización del viaje asegurado, el equipo médico de la Aseguradora 
determinará la mejor conducta a seguir, según la gravedad y urgencia del caso. Organizará los 
contactos que sean necesarios entre su equipo médico y el médico que esté tratando al 
asegurado, para la prestación de la asistencia sanitaria adecuada.  
 

 
En caso de urgencia y gravedad médica de la dolencia del asegurado, y según el criterio del 
equipo médico del Asegurador en contacto con el médico que trate al asegurado y de su familia, 
teniendo en cuenta lo que sea médicamente necesario, decidirá su transporte sanitario, 
organizándolo desde el lugar donde el asegurado se encuentre hasta el centro hospitalario 
más próximo o adecuado para su estado de salud o hasta la residencia del asegurado. El 
Asegurador tomará a su cargo, única y exclusivamente, la repatriación del asegurado hasta su 
domicilio en caso de que sea médicamente necesario.  
  
En caso de afecciones que no den motivo a repatriación, el transporte se realizará por el 
medio más adecuado, hasta el lugar en que puedan prestarse los cuidados precisos.  
  
Además, el Asegurador organizará las repatriaciones del asegurado y de un acompañante 
asegurado o de su familia (cónyuge, pareja de hecho, ascendiente, descendiente, hermano/a) 
asegurada, en el caso de que debido a una necesidad médica, cuya gravedad quedará a juicio 
del equipo médico del Asegurador, el asegurado perdiera el medio de transporte previsto para 
su regreso a su domicilio habitual. En este caso será necesario que el asegurado llame 
previamente al Asegurador solicitando la asistencia para su necesidad médica.  
 

 
El Asegurador tomará a su cargo los gastos suplementarios de transporte de las personas 
acompañantes aseguradas o de su familia (cónyuge, ascendiente, descendiente, hermano/a) 
asegurada, en la medida en que los medios inicialmente previstos para su regreso no puedan 
utilizarse con motivo de la repatriación del asegurado.  
 

 
Si el asegurado, una vez recuperado y sus familiares asegurados o acompañantes asegurados, 
desean continuar su viaje y el estado de salud de aquel así lo permite, el Asegurador se 
encargará de organizar su traslado hasta el lugar de destino de su viaje, siempre que el coste 
de este trayecto no sea superior al de la vuelta a su domicilio habitual. No obstante, no quedarán 
cubiertos los gastos derivados de la patología sufrida por el asegurado si éste toma la decisión 
de continuar al lugar de destino de su viaje.  
 

 



2. Repatriación del asegurado fallecido.   
En caso de fallecimiento del asegurado, el  Asegurador tomará a su cargo: 

 
- los gastos de transporte del cuerpo, desde el lugar del fallecimiento al de su inhumación.   
- los gastos de acondicionamiento necesarios para el transporte, con el límite máximo de 600 €.   
- los gastos suplementarios del transporte de los miembros de su familia (cónyuge o pareja de 
hecho, ascendiente, descendiente, hermano/a) asegurada o de las personas acompañantes 
aseguradas, en la medida en que los medios inicialmente previstos para su regreso no puedan 
utilizarse con motivo de la repatriación del asegurado.  
 
 

 
3. Atención a menores o discapacitados.   

En caso de que el asegurado sea repatriado por el Asegurador y se encontrase acompañado 
sólo por hijos menores de edad o disminuidos, éste tomará a su cargo el desplazamiento de 
una persona que acompañe a dichos menores o disminuidos en su viaje de regreso.   
En caso de que el Asegurador organice la repatriación de un menor de edad y este se 
encuentre solo, el Asegurador tomará a cargo los gastos de desplazamiento para que una 
persona se traslade junto al menor y le acompañe en su repatriación.  
 
  

4. Gastos médicos.   
El asegurador tomará a su cargo el pago o reembolso de los gastos médicos, quirúrgicos, 
farmacéuticos y de hospitalización originados, es decir los provocados y producidos por una 
asistencia médica de carácter urgente, durante un viaje fuera del país de residencia habitual 
y/o de nacionalidad del asegurado, hasta el límite máximo de 3.000 euros.   
A los efectos de la presente cobertura, se entenderá como asistencia médica de carácter 
urgente, la encaminada a resolver situaciones clínicas de grave alteración, así como aquellas 
con capacidad para generar deterioro o peligro para la salud o la vida del asegurado, en todos 
los casos en función del tiempo transcurrido entre su aparición y la instauración de un 
tratamiento efectivo, que exigen atención médica en un corto período de tiempo.   
Quedan excluidas con carácter general aquellas prestaciones que no hayan sido previamente 
solicitadas al asegurador, o que hayan sido organizadas directamente por el asegurado sin 
intervención de aquél, salvo los supuestos de fuerza mayor o imposibilidad material, 
debidamente acreditada.  
 
  

5. Transmisión de mensajes urgentes.   
Derivados de las garantías contempladas en el presente contrato, que se emitan a través de la 
Central de Asistencia 24 horas, o que el asegurado realice directamente. Si el propio asegurado 
los transmite directamente, el Asegurador sólo se hará cargo de los gastos que se deriven de su 
emisión previa presentación por parte del asegurado de la factura y justificante de la urgencia del 
mensaje. 

 

Asistencia en viaje 
  

Su prestación debe solicitarse al teléfono. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 902 108 784  

Si es desde el extranjero debe solicitarse al teléfono. . . . . . . . . . . . . . . . . . 3491 325 52 76 

Número de Póliza   40625913 

 



EXCLUSIONES 
 

 
Quedan excluidas las siguientes prestaciones y actividades. Las exclusiones indicadas a 
continuación serán de aplicación a todas las coberturas indicadas anteriormente en la 
garantía de Asistencia/Repatriación. 

 
a) Las enfermedades, accidentes o fallecimientos producidos a consecuencia del consumo de 

alcohol, drogas y estupefacientes, salvo que éstos hayan sido prescritos por un médico y se 
consuman de la forma indicada por el facultativo.  

b) Los actos dolosos, negligencias del asegurado, así como las lesiones auto intencionadas, 
el suicidio o intento de suicidio.   

c) Los siniestros ocurridos en caso de guerra, declarada o no, motines, movimientos 
populares o de similar naturaleza, salvo que el asegurado haya sido sorprendido por el 
inicio del conflicto en el extranjero. En tal caso, las garantías del seguro cesarán a los 14 
días de iniciado el conflicto.   

d) Los efectos producidos por una fuente de radioactividad, biológica o química.   
e) Los siniestros producidos por terremoto, maremoto, inundaciones extraordinarias, 

erupciones volcánicas, epidemias, cuarentena, tempestad ciclónica atípica y caídas de 
cuerpos siderales y aerolitos, y actos de terrorismo.  

f) Quedan excluidas las actividades aeronáuticas. Asimismo se excluye la práctica de todo 
deporte a título profesional, remunerado o no remunerado, en competición o en 
entrenamientos preparatorios y las actividades de barranquismo, descenso de cañones, 
bungy jumping, montañismo, escalada, alpinismo, submarinismo, espeleología, puenting, 
así como otras similares de alto riesgo. También se excluyen las expediciones deportivas 
por mar, montaña o desierto.  

g) Accidentes por la práctica de esquí, ocurridos fuera de pistas o de zonas habilitadas.  
h) Viajes con fines terapéuticos.  
i) Búsqueda y rescate de personas en mar, montaña o zonas desérticas.   
j) En gastos de acondicionamiento del cadáver, se excluyen los de inhumación, ceremonia 

y pompas fúnebres.   
k) Los gastos ocasionados por una enfermedad o accidente de los que el asegurado no estaba 

restablecido en el momento del inicio de su viaje o en el momento de la continuación del 
mismo, según la garantía 1, o que a juicio del médico del Asegurador estuviese 
contraindicado con dicho viaje.   

l) Aquellas repatriaciones o traslados producidos a consecuencia de enfermedades psíquicas 
que, según el criterio del equipo médico del Asegurador, requieran un ingreso en el hospital 
de destino inferior a 24 horas.  

 
 
Para la cobertura de Gastos médicos, serán también de aplicación las siguientes 
exclusiones: 
  

m) Los controles de enfermedades previamente conocidas.  
n) Los gastos de cura termal, helioterapia o tratamiento estético.   
o) Gastos de prótesis, implantes y material ortopédico, los gastos de rehabilitación y 

fisioterapia.   
p) Gastos de vacunación, así como los de tipo odontológico.   
q) Gastos de contracepción e interrupción voluntaria del embarazo   
r) Gastos de medicina preventiva.  
s) Los gastos que, según el equipo médico del Asegurador, estén contraindicados con la 

patología que presenta el asegurado.  
t) Los gastos médicos producidos a menos de 30 kilómetros del domicilio del asegurado (15 

km en las islas).   
u) Gastos relativos a enfermedades crónicas o a alguna complicación del embarazo.   
v) Gastos producidos por tratamientos iniciados en el país de origen.   
w) Los gastos médicos relativos a cualquier tipo de enfermedad mental o desequilibrio 

psíquico. 
Los gastos producidos por alguna enfermedad preexistente, sea o no conocida por el 
asegurado 


